
ANUNCIO

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 

AUXILIARES  DE  AYUDA  A  DOMICILIO.  COMO  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  DEL 

AYUNTAMIENTO DE CONSUGRA. MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

Mediante la presente, se hacen públicos los acuerdos del tribunal calificador, reunido en 

sesión de fecha 18 de enero de 2024,  de conformidad con la  base sexta  de la  convocatoria,  

relativos a la resolución de las alegaciones presentadas frente a los resultados provisionales de la 

baremación de méritos presentados por los aspirantes, en los siguientes términos:

PRIMERO. En cuanto a las alegaciones presentadas:

- Se estima en parte la alegación presentada por Dña. Candela Sánchez Cano, con número 

de  registro  2024-E-RC-288,  al  observar  el  tribunal  error  material  en  el  recuento, 

modificando la puntuación a 2,50.

- Se estima en parte la alegación presentada por Dña. Eusebia Palomino Rodriguez, con 

número de registro 2024-E-RC-257, al observar el tribunal error material en el recuento, 

modificando la puntuación a 3,20.

SEGUNDO. Elevar a definitiva y publicar la baremación obtenida por los candidatos con el 

siguiente resultado: 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL

1 CAPUCHINO ORTIZ, ROSA 3 0,6 3,6

2 PALOMINO RODRIGUEZ, EUSEBIA 3 0,2 3,2

3 SANCHEZ CANO, CANDELA 2 0,5 2,5

4 MARTIN MORENO, MARIA ENCARNACION 2,01 0,4 2,41

5 GUTIERREZ YUSTE, MARIA CARMEN 1,37 1 2,37

6 MARTIN GALVEZ, MARIA ROSA 2,33 0 2,33

7 AVILA GARCIA-MIGUEL, JOSEFA 0,96 1,3 2,26

8 PLAZA GALLEGO, VICTORIA 1,53 0 1,53

9 MORALEDA RUIZ, MARIA LUZ 0,55 0,8 1,35

10 RIVERA RICO, INMACULADA 1,27 0 1,27

11 PRIVADO CANO, MARÍA TERESA 1,06 0 1,06

12 DIAZ-GIL MORALEDA, MARIA DEL MAR 0,83 0 0,83

13 LOPEZ GARCIA, NATALIA 0 0,6 0,6

14 MARTINEZ MELO, MARGARITA 0,57 0 0,57

15 DEL ALAMO IGUAL, VIRGINIA 0,53 0 0,53

16 MARTIN PEINADO, MARIA DEL MAR 0,46 0 0,46
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17 MENA BELLOSO, CARMEN MARÍA 0,41 0 0,41

18 STEFURA, MARGARETA 0 0,3 0,3

19 TENDERO GARCIA, MARIA ISABEL 0,28 0 0,28

20 VERA MARTIN-TURLEQUE, MONTSERRAT 0,23 0 0,23

21 MINAYA MORA, INMACULADA 0 0,2 0,2

22 BELLIDO ZEVALLOS, GISELA MABEL 0 0,1 0,1

23 CANO MORENO, NOELIA 0 0,1 0,1

24 TORIBIO PRIVADO, CAROLINA 0 0 0

25 AGUDO GALLEGO, MARIA INMACULADA 0 0 0

26 DORADO LOPEZ, ROCIO 0 0 0

27 FERNANDEZ RUIZ, ROSARIO 0 0 0

28 GIRALDO CADAVID, JAIRO 0 0 0

29 LOPEZ CASAS, MARIA DEL CARMEN 0 0 0

30 MARIBLANCA GUTIERREZ, RAQUEL 0 0 0

31 NAVARRO MARTEL, JACKELIN KAREN 0 0 0

32 RUBIO GOMEZ, MARIA GEMMA 0 0 0

33 SAHAGÚN CONSUEGRA, ADELAIDA 0 0 0

Según dispone la base novena de las que rigen la convocatoria, en caso de empate el orden el orden se realizará  

por orden alfabético a partir de la letra  “T” de conformidad con lo establecido en Resolución de 15/11/2022, de la  

Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación  

de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Junta  

de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2023.

TERCERO.  Proponer la  constitución de una bolsa de trabajo,  así  como notificar  a los/as 

interesados/as su inclusión dentro de la bolsa de trabajo a los efectos oportunos a través de la  

web municipal y sede electrónica, quedando excluidos/as de la bolsa a aquellos/as candidatos/as 

que no figuren en la anterior relación.    

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la  

Alcaldía del  Ayuntamiento de Consuegra,  en el  plazo  de  un mes a partir  de que  tenga lugar  esta  publicación,  de  

conformidad con lo establecido en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Consuegra, a la fecha reseñada

El presidente del tribunal

FIRMADO EN SEDE ELECTRONICA
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